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(C&rttinuúcíán} IX
DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPE

CIALES

Cuando las circuníí'tíincísís y 
ejemplaridad del caso lo «‘xijan y 
se trate de industrias que com
prendan gran número de obre
ros, las propuestas indicadas y 
las que se formulen declarada la 
reincidencia, podrán rep*^tirse 
Untas veces como sea el número 
de obreros que sufran las conse
cuencias de Iñ infracción.

Una vez firme el acuerdo por 
no haber prevakcido el recurso 
a que se refiere- el artículo si 
guiente, el Delegado provincial, 
sí el infractor se negara ni pago 
en el término de ocho día«, ' diri-- 
girá el oportuno oficio al Juez de 
Primera Instancia a quien co
rresponda para que proceda a U 
exacción por In vía de apremio 
cuando dentro de los cinco días 
siguientes no lo haya hecho efec
tivo. Dicha exacción se llevará a 
cabo por el Juzgado competente 
en el plazo máximo de quince 
días.

Artículo 34. Contra las muí- 
tas impuestas según lo previsto 
en el párrafo segundo del artícu
lo anterior, los interesados pue
den recurrir, en el término de 
diez días, ante el propio Delega
do provincial, cuando la sanción 
no exceda de 500 pesetas, caso 
en el cual el Delegado resolverá, 
con audiencia del interesado, sí j 
lo estima aece^ario. Cuando ’a j 
cantidad sea superior a 500 pese- ! 
toF, se concede rt curso de alza-|
da, por plazo igual, ante d Mi
nisterio de Trabajo, el cual, oído 
ei Consejo de Trabajo, resolverá 
en ¡guales términes.

Artículo 35, No podrá inter
ponerse recurso contra multas 
impuestas por ios delegados pro 
vincíales, sin depositar previa
mente su importe en la Delega
ción corvejfcpondíente que impuso 
la sanción.

Artículo 36. Los Jurados mix 
tos y Secciones autónomas de los 
mismos podrán, a ios efectos de 
la propuesta de sanciones, nom 
brar ponencias especiales para ia 
tramitación de las mismas, salvo 
en ’os casos especi.'^les a que se 
refiere el artículo 33, en ios que 
deberá actuar en pleno el Jurado 
mixto o Sección « e que se trate-

Artículo 37. A los efectos dd 
cumplimiento de los acuerdos de 
los Jurados mixtos, se determi
nará su competencia atendiendo a 
la naturaleza del trabajo o traba
jos que realicen los obreros en el 
momento de formalizar el con
trato,

Artículo 38. _ Le s Jurados mix
tos de trabijo ajustarán .sus 
acuerdes í.í uxí procedimiento es
pecial, en los siguientes casos:

L* Cuando intervengan, con
forme al apartado tercero del ar
tículo 19, para procurar ia ave
nencia en los conflictos entre el 
capital y el trabajo.

2? En ios juicios de despidos.
3.** Eti las cuestiones sobre 

pago de horas, extraordinarias, 
diferencia de jornales y otras 
análogas.

DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN
LOS CONFLICTOS DEL TRABAJO

Artículo 39. Siempre que se 
produzca una diferencia de carác
ter colectivo en cualquier traba
jo, industria o profesión de las 
comprendidas en esta Ley, les 
obrero-s que preparen la huelga o 
ios patronos que hayan resuelto 
el paro de sus explotaciones ha
brán de dar cuenta de ella al Ju
rado mixto del Trabajo o al Ju
rado mixto menor coricspun- 
diente de la localidad en que ei 
conflicto pueda suscitarse, a fin 
de procurar la avenencia de las 
partes, sin cuyo requisito, no po
drá declarársela huelga ni id paro 
en ios plazos siguientes:

a) En ocho dies cuando tien
dan a producir la falta de luz o de 

I
agua O a suspender el funciona- 
mianto de ics ferrocarriles, o 
cuando per la huelga o paro ha
yan. de quedar,sin asistencia ios
enfermos o asilados de una po
blación.

b) En cinco, cuando tienda a 
suspender el función ande uto de 
tes tranvías o cuando a conse
cuencia de ia huelga o el paro 
hayan de quedar privados los ha
bitantes de una pcbíacíón de al
gún artículo de consumo general 
o necesario.

c) En cuarenta y ocho horas 
en ios demás casos.

Artículo 40. Eí modo de pro
ceder será ei siguiente:

a) Si los patronos y obreros 
a quienes afecta la diferencia o 
el conflicto ponen los hechos que 
lo motivan en coiwcimiento de 
un Jurado mixto menor, éste em
pezará, desde luego, a actuar 
para conseguir una solución amis
tosa, dando cuenta ismodlata al

i Jurado mixto de que dependa 
i por si, dada Is impcrtsncia del 
'i caso, quisiera: intervenir direcía- 
; mente.
I b) En ei término de veinti- 
Î cuatro horas, los interesados o 
' sus representantes autorizados 
i deberán reunirse ante el orga- 
j nismo mixto, examinando las 
, causas del conflicto y las peti- 
; clones que para resolverlo se for- 
I mulen.
? c) Ei Jurado mixto de que se 

trate podrá oir, cuando lo esti
me necesario, el dictamen de 
cualquiera otra persona extraña 
a los interesados.

■ d) Los delegados patronos y. 
’ obreros, en estos intentos de con- 

ciiiaciór, deberán tener poder 
bastante de sus representados 
para discutir todas las cuestiones 
objeto de la diferencia y firmar, 
en su caso, un convenio colecti
vo de trabajo.

e) Sí la conciliación so logra
se, sus termines se consigesrán 
en un acta, que firmarán los inte
resados o sus representantes. 
Cuando la huelga o el paro ame- » 
«azaran producirse por la inicia- ‘ 
tiva de Arociaciones patronales ¡ 
u obreras, habrán de intervenir i 
forzosamente, como representan- ’ 
tes, los que la Asociación desig- ; 
re, firmando el acta de concilia- i 
ción en nombre de la misma. ,

f) Si el Jurado no lograse la r 
aveniencia y se tratara de un Ju
rado mixto menor, podrá ínter- i 
venir en un plazo no .superior a J 
dos días, ei Jurado mixto de Tra- ? 
bajo corrí spendiente, y si tam- J 
poco éste consiguiere suspto- 
pósítes conci j’fidores, el Mink te- ■ 
rio de Trabajo y Previsión está 
facultado para hacer que las par- ■ 
tes, y en un p’azo no superior a 
cinco días, tratándose, sobre todo, 
de conflictos que puedan afec
tar a servicios públicos de inte
rés general, como ferrocatriles, 
tranvías, agua, gas y electrici
dad, etc,, acudan si órgano su- Î 
perior de conciliación d^eí Con- ' 
sejo de Trabajo. ;

g) Les Jurados mixtos po- ; 
drán también proponer a las par- ; 
tes un arbitraje, al cual se se- ; 
meterán o no, voluntariamente,

h) Si los dos elementos intere- ’ 
sados lo aceptan, esta aceptación i 
habrá de consignarse por escrito, ! 
de acuerdo con lo que se conven- ! 
ga, firmando cen plenos poderes 
los representantes délas partes y 
declarándose la obligatoriedad 
del laudo, t&nto para los firman
tes como para las Asociaciones 
o Sindicatos que en la reunión 
hayan estado representados.

i) El árbitro o,árbitros resol-

Î verán acerca de todos los extre- 
I mo.s del esícritc, de compromiso, 

determinando las condiciones, 
J plazo y requisitos de su ebser- 
i vancia.
j Artículo 41. Cuando un Jura- 
j do mixto no consiga la avenen- 
j cía de las partes ni que éstas 
: acepten un arbitraje, formulará 
i de todos modos su dictamen en el 
’ piazo máximo de tres días, apre- 
í ciando en él las circunstancias 

del caso, la actitud de los ele
mentos interesados y ia solución

■ que, a juicio del Jurado, debiera 
; darse al asunto; dictamen que se 
! elevará al Ministerio de Traba- 
? jo y Previsión, el cual lo hará 
I público, si así lo estima conve- 
j niente. De igual modo procederá, 
t en el plazo de diez días, en los 

conflictos en que intervenga eí 
; órgano superior de conciliación 

del Consejo de Trabajo.
Artículo 42. Los jefes o pro

movedores de una huelga y los 
patronos que no observen lo dis
puesto en ’os apartado a) y b) 
del artículo 39 serán castigados 
con pena de arresto mayor.

Los jefes y promovedores de 
una huelga qi e no observen lo 
dispuesto en el apartado c) del 
mismo artículo serán castigados 
con multa de 5 a 150 pesetas, y 
el patrono o los patronos que in
curran en igual inobservancia lo 
serán con multa de 250 a 1.000 
pesetas.

Aitículo 43. Los jefes o pro* 
movedores de una huelga y los 
patronos que no cumplan los 
acuerdos de. conciliación y los 
laudos dictados conforme al ar
tículo 40, incurrirán en pena de 
arresto tnsyor.

Artículo 44. Las Asociacio
nes legalroente constituidas que 
promoviesen huelgas o paros, en 
ios que no se respeten las dispo
siciones de la presente Ley, no 
aceptando la conciliación obliga
toria o vulnerando violentamente 
ios laudo.s arbitrales acordados, 
incurrirán en las responsabilida
des que en la ky de Asociaciones 
profesionales se consignan.

XI
DE LO.S JUICIOS DE DESPIDO

Artículo 45. Los Jurados mix
tos del Trabajo o Secciones au
tónomas de los mismos están fa
cultadas para apreciar ia legiti
midad del despide de los obreros 
de las fábricas, talleres o profe
siones donde presten sus servi
cies, por medio del procedimien
to especial que en este título se 
reglamenta.

(C^níinuarú)
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evitar posibles responsabilidades 
que spíírehtemcnte en lá ferina 
aunque no en la entraña del 
asunto pudiera derivarse para 
estas Oficinas, que por ese digno 
y elevado mando .se libre una 
Circular a los Exemos. Sres. Go-

cerdarle^s el cumplimiento más 
exacto de la Circular de esta 
Junta provincial, publicada en el 
Boletín Oficial correspondiente 
al 24 de noviembre último, res
pecto a la constitución de las 
Juntas municipales del Cenito, 
que tendrá lugar el día 2 de ene
ro de 1932.

Logroño, 23 de diciembre de 
1931 .—El Presidente, Dominj^o 
de Gusmán de Lacalle.

Verificada La design ación de 
de ios Presidentes de Sociedades 

¡ y Asocie ci on es a quienes, por su 
antigüedad, corresponde tener 
representación en la Junta Pro- 

i vincial del Censo electoral, se

3167
limo. Sr. : Vistos los expe

dientes incoados por los señores 
que en ésta se relacionan solici
tando los beneficios del Real de-

diciembre de 1926 i a fio de que los trans- । convoca a ésU para su constüu-
Este Ministerio se ha servido j partes ordenados sean cumplí- cuvo acto tendrá lugar el 

denegarlos por las causas que a I mentados sin retraso alguno, de enere próximo, y hora
continuación se mencionan: | cuando no existiendo funcionario | doce, en la Salade la Au-

984 779 Don Agustín Sáenz de Intendencia, estriba la activi- Provincial, méncionando a
Iñ’guez. Logroño, Gallarza, 4. I dad ejecutora en la gestión de las 
Por tener' solamente siete hijos j Alcaldías, ssí como la cenvenien- 
menores. | cía de que éstas comuniquen de

985-41.958. Don Julio Fernán-| modo rápido a la Jefatura de

berrmdores civiles de las proyin- 
cías de esta Demarcación íHvi

I continuación las personas que han 
I de concurrir .según exige la Real 
t orden de 26 de agosto de 1907.

dez Duro.I^Brie^vVdeYamerZ | TrXponeT de estl cabecera Señores Director deí Instituto Na- 
Por trabajar por Divisionaria el más nimiü y pe- |(Logroño). Por trabajar por j 

cuenta propia. |
986 46.713 Don Wenceslao 

Bañares Bañares.—Castañares de 
Rioja (Logroño). Por trabajar 
por cuenta propia.

987-22 492. Don Rafael Alfaro 
Jiménez •—Cerrera del Río Alba
nia (Logroño). Por tener sola
mente siete hijos menores.

queño tropiezo que dificulte la 
inmediata realización del servi-
cío, ya de parte de la entidad re- 
mitente como del órg^ano trans 
portado».

Tribunal Provincial de le €ei- 
tencinso-Admmistratjvo de

Logroño
ANUNCIO

3109
Ante e.ste Tribunal se ha pre

sentado escrito por don Esteban 
Yécora Heredia, vecino de esta 
capital, fechado el doce de los co
rrientes, interponiendo recurso 
coatencioso-administrativo sobre 
una solicitud reclamando el pago 
de sueldos de Secretario del 
Ayuntamiento de Jubera y otros 
extremos; y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordadopor el Tribunal, confor
me dispone el artículo de ía vi
gente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción c©nteucio?o-ad- 

' ministrative, U' publicación del 
i presente en el Bolmtín Oficial 

de ©fita provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y qui.s4®ren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logi'oño, 15 de diciembre de 
1931.-El Secretario del Tribunal, 
Antonio El Pre
sidente del Tribunal, D. de Gus‘ 
mdn de Lacalle.

_   ■ - -.1 - r ffi r- w—níiúr.'*"’ “ - ■ ■ 
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 JEFATURA

3121
Don Agustín Cadarsoy García 

de Jalón, Arquitecto Jefe del 
Servicio de Catastro de la Ri
queza Urbana de esta pro
vincia.
Por medio del presente edicto 

hago público: Que por la Direc
ción general de Propiedades y 
Contribución Territorial se acor
dó, que, por corresponderie en 

I el orden reglamentario se proce- 
Ida a la comprobación del Regis

tro fiscal de edificios y solares 
del término municipal de To- 
rremontalvo.

cional de 2.“ Enseñanza, i
» Decano del Colegio de I 

Abogados.
> Notario más antiguo con 

residencia en la capital.
» Vocal de la Delegación 

provincial del Consejo 
del Trabajo.

» Jefe provincial de Esta
dística.

» Presidente de la Asocia
ción de Labradores.

> Presidente de la Comu
nidad de Regantes.

» Presidente de la Socie
dad de Dependientes de 
Comercio, Industria, 
Banca y similares.

» Presidente déla Sociedad 
de Obreros en hierro y 
metales.

» Presidente de. la Sociedad 
de Peluqueros y Bar
beros.

» Presidente déla Sociedad 
Tipográfica y de Oficios 
Siimilares.

» Presidente del Sindicato 
Agrícola Católico.

» Presidente del Círculo 
Cató ico de obreros.

» Presidente de la Sociedad
de obreros Alpargateros.

> Presidente de la Cámara 
Oficial de Comercio e 
Industria.

Lo que se publica en este Bo
letín Oficial en cumplimiento 
de la expresada Real orden de 26 
de agosto de 1907.

Logroño, 23 de diciembre de 
1931.—El Presidente, jDomin^o 
de Gusmdn de Lacalle.

I Y lo hago público en este pe- 
i riódico oficial por medio de la 

presente encargando a los seño
res Alcaldes de esta provincia a 
quienes afecten los servicios de 
transportes aludido?, pongan la 
mayor diligencia en el cumpli
miento de ios mismos, según lo

í
988 21.778. Don Miguel Diez , 

Hernández.-—Cervera del Río Al- i 
hama (Logroño). Por tener so- : 
lamente siete hijos menores. ’

Lo que participo a V. E. para < 
su conocimiento, efectos y trasía- 
do a los interesados.—Madrid, 11 J 
de noviembre de 1931.—J 
ca L, Caballero.
Señores Director general de Ac- ' 

ción Social y Gobernadores ci
viles.

(Gaceta 2 diciembre 1931) ’

tiOBIËRI^O CIVIL
CIRCULARES

3160
Debidamente autorizado por el 

Excelentísimo .señor Mini.stro de 
la Gobernación, con esta fecha 
me ausento de la proxúncia de mi 
mando, quedando encargado del 
ejercicio interino del mismo el 
señor Presidente de esta Audien
cia Provincial.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Logroño, 22 de diciembre de 
1931.—Él Gobernador^ Ildefonso 
Vidal Serrano.

3151
El Exemo. Sr. General encar

gado del despacho en la 6.® Divi
sión Orgánica remite escrito a 
este Gobierno del Jefe de los 
Servicios de Intendencia de la 
dicha División, que dice lo si
guiente:

«Exemo. Sr.: A fin de poder 
cumplimentar cuantas prevencio
nes están vigentes en la actuali
dad referentes a 1 servicio de 
transportes y con objeto de que 
el celo, que en cumplimiento del 
deber pone esta Intendencia ten
ga verdadera eficacia y se vea 
correspondido, por todos los ór
ganos que intervienen en la eje- 
cucióndel servicio, puesto quejas 
órdenes recibidas de la División 
sean o no urgentes son cumpli
mentadas en la misma fecha en 
que se reciben y aun por teléfono 
las referidas a esta Plaza, cuan
do tienen carácter perentorio, el

interesado por la citada autcíi- 
dad militar.

Logroño, 23 de diciembre de 
1931.—El Gobernador interino, 
Dominga de Gusmdn de La- 
calle.

Diputación ici
COMISIÓN GESTORA

CoiMToetstorift

En uso de la.s atribuciones que 
me confiere el artículo 9Ldel Es
tatuto Provincial, he dispuesto 
convocar a ia Comisión Gestora 
provincial a sesión extraordina
ria, que tendrá lugar el. martes 
veintinueve del mes actual, y ho
ra de las orce y media, en el sa
lón de la Presidencia de esta Di
putación, para tratar de los asun
tos siguientes:

Primero. Intancia del Ayun
tamiento de la ciudad de Hato, 
interesando de esta Diputación se 
solicite de los Ministerios de la

í
i

I

Gobernación, Hacienda y Traba
jo y Previsión, la autorización 
correspondiente para que se haga . munieUiales ^elextensivo a esta provincia el ré- > tas jumas mumetpates aet 
gime n del recargo de una décima | Censo electoral 
en las contribuciones territorial e I 
industrial, concedido a las provin- | 
cías andaluzas y extremeñas, j 
para atender al remedie del paro, | 
medíante Bolsas locales del Tra- i

i

jo y ejecución de obras públicas 
con carácter municipal principal
mente.

Segundo. Sorteo para la 
amortización de Títulos de la 
Deuda provincial y Caja Vití
cola.

Lo que, en cumplimiento al re
ferido artículo 91 del Estatuto 
Provincial, se publica en este 
Boletín Oficial.

Logroño, 23 de diciembre de 
1931.—El Presidente, Dominga 
Martines Morena.

Se recuerda a las Jurxtas muni
cipales del Censo, que ya no lo 
hayan verificado, el cumplimien
to del artículo 22 de la Ley Elec
toral sobre designación del local

La Comisión nombrada para la
_ realización de ios trabajos de

donde han de verificarse precisa- comprobación, es la siguiente:erificarse precisa
mente cuantas elecciones tengan j 
lugar en el año siguiente, comu
nicándolo al Exemo. Señor Go- | 
bernader civil de ía provincia, a |

I Arquitecto Jefe, don Agustín 
í Cadarso y García de Jalón.

Arquitecto, don Gonzalo Ca- 
darso y García de Jalón.los efectos de su publicación en i , o *

ïl Boletín Oficial; debiendo de- a Aparejadores, d o n Roberto 
signar a la vez, la Administra- | Roldán Minguez y don Joaquín 
ción de Correos, estafeta o carte- I Espert Sena.
ría rural del Estado, en que cada | La Comisión citada dará prin- 
Sección habrá de hacer entrega | cipia a los trabajos al día siguien- 
de los pliegos electorales de to-1 te de su llegada al término muni
das las elecciones que se celebren 
durante el año siguiente, .según 
exige la Circular de la Junta 
Central de 2 de julio de 1921.

Y por último, me permito re-

cipal.
Los trabajos se dividirán en 

dos partes que comprenderán: la 
primera el núcleo de población, 
y la segunda la población diseœb

SGCB2021



24 da diciembre 19SJ SOL£74N 0P7CJAL J^dgina 3

nada y agregados y zona de en- 
saRche si la hubiera.

Los propietarios, sus represen 
tantes, administradores o inquili
nos darán toda>s las facilidades 
necesarias para que el personal 
técnico pueda llevara efecto la 
visita o inspección ocular de las 
fincas, permitiendo ia entrada en 
las misœas y en cada una de sus 
dependencias interiores o exte
riores, bájo la responsabilidad 
que menciona el Real decreto de 
óO de mayo de 1928.

Los propietarios que residan 
fuera de la iôcâüdnd no podrán 
alegar íg'norancia de las opera
ciones de comprobación, poesse 
üíitenderán notificados por el píe
te edicto.

Mensixáímente se fijará en el 
ublóa de anuncios del Ayunta
miento una relación por calles o 
grupos de fincas en las que cons
tarán las fincas con sus respecti
vos números, nombre del propie
tario o poseetlor según aparezca 
en los documentos fiscales y los 
resultados de Jas operaciones de 
valoración, cuyas relaciones es
tarán expuestas al público duran
te quince días.

Los propietarios podrán hacer 
constar su disconformidad con 
las cifras fijadas por los Arqui
tectos impugnándolas dentro del 
término de quince días siguientes 
al de la notificación individual o 
al último de la exposición al pú
blico de la correspondiente lista 
si la notificación se hizo solamen
te colectiva.

Los dueños de la.s fincas que 
deban sufrir alteración en Iñs 
rentas fijadas en el Registro fis
cal serán notificados individual
mente y en la notificación se con
signarán datos análogos a los 
que figuran en las notificaciones 
colectivas.

En la población diseminada ios 
edictos y relaciones serán remiti
dos a los alcaldes pedáneos y es
tas autoridades los darán a cono
cer a los propietarios de su de
marcación, por bando, pregón o 
cualquier otro medio usual en lu 
localidad.

Y para su publicación en el 
Boletín Oficial ds esta provin
cia, expido el presente edicto en 
Logroño a catorce de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno. 
--Agustín CadafSi^.

Registro de la Propiedad 
de Álfani

EDICTO
3099 

Don Aguátín Hurtado Sola, sus
tituto del Registrador de la 
Propiedad deí partido do Ai- 
faro,
Hace saber; Que don Enrique, 

doña Joaquina, don Angel, doña 
Rosa o Rosalía y doña Florencia 
Francés Pérez, han inscrito a su 
favor y en proindivíso en este 
Registro, con sujeción al párra
fo 3.® del artículo 20 de la Ley 
Hipotecaria y párrafo 2.® del ar
tículo 87 de 8u Reglamento, la 
finca siguiente, sita en término 
de Monegro, jurisdicción de esta 
ciudad de Alfaro:

Heredad en término de Mone
gro, comunal, roturación, de una 
hectárea y cuarenta áreas; lin
dante Norte, con camino de Val- 

I

vallesteros; Sur, Manuel Mena; 
Este, Buenaventura xMoreno, y 
Oeste, monte.

La adquirieron en virtud de 
herencia de su padre don Casimi- 

■ ro Francés García, en escritura 
otorgada en Fifcero el día 12 de 
enero de 1927 ante el Notario de 

I Lúdela don Felipe Fiórez López, 
quien a su vez la había adquirido 
por compra a don Santiago Cor
dón Blázquez en documento pri
vado de fecha 28 de octubre de 
1917, que f«é liquidado del im- 

I puesto de derecho.? reales.
j Y por d presente se pone en 
1 conocimiento de cuantos pudie- 
? ran estar interesados en la ex- 
I presada inscripción, a fia deque 
j hagan uso de Jos derechos que en 
! su caso puedan cerresponderJe 
) sobre la finca descrita.
i Dado en Alfaro a diez de di- 

ciembre de mil novecientos trsin- 
' ta y uno.- -Agustín Hurtado.

Adiuiiiistracióu de Rentas 
Pábiieas de la proTineia 

de Logroño
3150

En vista del retraso con que 
determinados Municipios proce
den a la confección de los docu
mentos cobratorios, correspon- 
dientes a las contribuciones rústi
ca y urbana, y de la resistent ia 
que ponen al cumplimiento de las 
repetidas órdenes de la Delega
ción, por las que se conmina a 
realizar dicho servicio a la ma
yor brevedad posible, el limo. 
Señor Delegado de Hacienda, 
por acuerdo adoptado en tres del 
actual, ha decidido imponer a los 
Ayuntamientos que se relacio
nan, multas de la cuantía que se 
indica :

Por fio pié- Por «0 pre-
eeutacióndel 
Reparto de 

Bústiea

aeatactóu 
del Padréü 
de Urbana

Ai faro 50 pts.
Arnedíllo 50 50 pts.
Bañar??; 50 >
Bergasa 50 »
Briñas 50 • 50 »
Cabezón 50 > 50 >
Cárdenas 50 » 50 >
CeJlórigo 50 » 50 >
Cerera 50 • 50 >
Enciso 50 » 50 >
Foncea 50 > 50 >
Galbárruli 50 » 50 >
Hervías 50 > 50 »
Hormilla 50 > 50 >
Hor mil leja 50 > 50 »
Laguna de Ca*

meros 50 . 50 .
Lardero 50 > 50 »
Leza de Río

Leza 50 > 50 »
Saja zarra 50 . 50 »
San Asensio 50 » 50 .
Tirgo 50 . 50 •
Zenzano 50 » 50 >

Lo que se hace público, para
conocimiento de todos y notifica
ción y demás efectos, en cuanto 
a los Ayuntamientos interesados.

Logroño, 22 de diciembre de 
1931.—El Administrador de Ren
tas PúblicM) Nicanor Herrero,

Ï

HninlsWn de leslicla
EDICTO

3134 j 
Por el presente se cita, llama ! 

y emplaza a Pilar Sánchez Cal- j 
vo, vecina que fué de Logroño, | 
calle de San Pablo, número cua- | 
tro, y cuyo actual paradero 5 do- j 
miciíio se ignora, a fin de que j 
dentro del térmico de diez días, | 
contados desde ia publicación del j 
presente en el Boletín Oficial ( 
de la provincia, comparezca ante i 
este Juzgado para ampliarle su j 
declaración, en el sumario núme- j 
ro ciento noventa y siete, mil no- ¡ 
vecientos treinta y uno, que se ? 
siguen en este Juzgado por co- j 
rrupción de la menor Pilar Sán- i 

Ichez y uso de nombre supuesto, | 
apercibiéndole que de no compa- ’ 
recer le parará el perjuicio a que I 

haya lugar en derecho. í
Dado en Logroño a diez y ocho ’ 

I de diciembre de mil novecientos ; 
treinta y uno.—El Juez de los- i 

S rrucción en funciones, Luis Mo- ' 
i roy. , j
i ----------- - ;
' 3148 :
i Don Olimpio Pérez y Pérez, Juez , 
j de Primera Instancia de la ciu- j 
? dad de Arnedo y su partido, i 
; Hago saber: Que en el expe- 
i diente de suspensión de pagos dei ■ 
• comerciante de esta ciudad don 
í César Ruiz de la Torre e Inda, 

tramitado en este Juzgado a ins- 
* tancia del Procurador don Vito 
! Serrano González, en represen- 
I tación de dicho comerciante, se 

ha dictado auto en el día de hoy, 
’ cuya parte dispositiva dice así:
i «S. S?, por ante mí el .Secreta 

río, dijo: Se aprueba el convenio 
acordado por los acreedores de 
don César Ruiz de la Torre e 
Inda en la Junta celebrada el día 
veintitrés de noviembre último, y 
se manda a los ínteresades a es
tar y plisar por él; publíquese el 
presente auto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid y expídanse Jos opor
tunos mandamientos a Jos seño
res Registradores de la Propie- 
daíl de este partido y Mercantil 
de Logroño.—Así por éste su 
auto b mandó y firma el señor 
don Olimpio Pérez y Pérez, Juez 
de Primera Instancia de este par- 

; tido, de que doy íe.-Olitnpio Pè
res.- Eseoldstico Galino.—Ru
bricados.

Dado en Arnedo a cuatro de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y uno.—E/ Olimpio Pé- 

i res.—E\ Secretario, Escolástico 
■ G atino. s ---------------
i EDICTO
I 3165
* Don Javier Marín Sáez, Letrado, 
I Juez municipal de Santo Do- 
í mingo de la Calzada, 
í Hago saber: Que habiendo que- 
! dado vacante la plaza de Secreta- 
» rio propietario de este Juzgado 
i municipal por traslado del que la 

desempeñaba, se anuncia su pro- 
i; visión al turno de antigüedad, 
j a fin de que los aspirantes pue- 
Idan presentar sus solicitudes do

cumentadas dentro de los treinta 
días siguientes a la publicación 
de este anuncio ep la Gaceta de 
Madridt ante el Juzgado de pri- 

I mera instancia e instrucción de 
* este partido.

Se hace constar que este térmi
no municipal consta de 4.657 ha
bitantes de hecho y 4.650 de dere
cho y que el cargo solamente está 
retribuido con los derechos que 
por Arancel le correspondan.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a cinco de diciembre de 
1931. —Javier Marin.

EDICTO
3106

Por el presente, se cita, llama 
y emplaza a Juana Poblete, veci
na que parece fué de Madrid, y 
que actualmente se ignora su 
paradero y domicilio; a fin de 
que dentro del término dé diez 
días, contados desde la publica
ción dei presente, en el Boletín 
Oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado para re
cibirle declaración e instruirla 
del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, bajo aper
cibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Logroño, a 16 de di
ciembre de 1931.—El Juez de Ins
trucción en funciones, Luis 
Moroy.

REQUISITORIA 
3128

Jubera Sicilia, Tomás, hijo de 
Jesús y de María, natural de 
Ezcaray, de estado soltero, de 17 
años, domiciliado últimamente en 
Logroño, procesado por estafa; 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juez de Instrucción 

; de Logroño, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
verifica, y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales^ 
encargándose a todas las Autori
dades y Agentes de policía judi- 

í cial procedan a la busca, captura 
‘ y conducción de aquél, poniéndo- 
f lo a disposición de este Juzgado, 

en la cárcel del Partido, con arre- 
> glo a lo dispuesto en ios artículos 

512 y 838 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, y cuyos diez 
días se contarán a partir desde 
la publicación de la presente 
requisitoria en la Gaceta de 
Madrid.

Logroño, 17 de diciembre de 
1931.—EL juez de Instrucción, 
Luis Mor&y.

' nutta HaaiüjJ!
Î EDICTO

3064 
t Acordado por el Ayuntamien- 
f to, una transferencia de crédito 
Î de ochenta y tres pesetas cuaren- 
’ ta céntimos, de un capítulo a otro 

del presupuesto municipal vigen
te, queda expuesto al público el 
oportuno expediente en la Secre
taría de la Corporación por espa
cio de quince días, a los efectos 
de los artículos 11 y 12 del vigen
te Reglamento de Hacienda Mu
nicipal.

Briones, 10 de diciembre de 
1931.-El Alcalde, José Maria 
Villate.

EDICTO
3080

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932,
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queda expuesto al público en la I contribuyente por territorial, ri- 
Secretaí ía municipal per término | queza rústica.
de quince dies, f.n dt el cual, du- Don Ramón Loma Trunacen- 
rante otro plazo de quince días, a I mayor contribuyente por con
contar desde la terminación aeja tribución industrial y de earner- 
exposición al publico, podran in- ¡ cío. 
terponerse reckraaciones ante la 
Delegación de Hacienda do tsta 
provincia, por lo.s motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por Real 
decreto de 8 de marzo de 1924.

San Vicente de la Sonsierra, a 
13 de diciembre de 1931.—El Al
calde Presidente, Diego Brea,

EDICTO
3088

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento ei presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual, du
rante otr : plazo de quirce días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provjncj^, por los motivos seña- 
iado.« en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por Re.al 
decreto de 8 de marzo de 1924.

Badarán, a 13 de diciembre de 
1931. — El Alcalde-Pre.sídente, 
Antonio Martines.

ANUNCIO
3085

Formado el proyecto del pre
supuesto ordinario por este Ayun
tamiento para el año de 1932, 
queda expuesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
quince días, a los efectos de re- 
clamacíones.

Arencana de Arribíi, 
ciembre de 1931.—El 
Celestin& Garc/a,

13 de di 
Alcalde,

3120 
Don Julio Gutiérrez Martínez, 

Secretario del Ayuntamiento de 
Agoncillo,
Certifico: Que el Ayunta

miento de esta villa, en sesión 
ordinaria celebrada el día 21 del 
actual, acordó lo siguiente:

«De conformidad a lo estable
cida en el artículo 489 del Esta
tuto Municipa’, con vista de las 
copíasele los documentos admi
nistrativos correspondientes pre
sentados por Secretaría, queda
ron formadas las relaciones de 
contribuyentes a que dicho pre-
cep to se contrae y en su conse- i 
cuencia acto seguido, por unan!- I 
midad, en votación ordinaria, y | 
tenidos en cuenta 1o.‘í articules ! .
481, 483 y 484 de dicho Código i quedan expuestos al público en la 
municipal, fueron designados les | Sf cretaria de este Ayuntamiento 
Siguientes vocales nato.s de las I por el plazo qufî a cada uno se 
respectivas comisiones de eva- | le señala, al efecto de examen y 
iuación para el repartimiento ge* | reclamaciones:
uerul de Utilidades de este Muñí- I Presupuesto ordinario aproba- ' 
cipie, que habrá de confeccionar- j óo por el Ayuntamiento pleno, 

para el ejercicio de 1932. I quince días.
i Repartimiento de la contribu-
I ción territorial, por rústica y
I pecuaria, ocho día.s.
I Padrón de edificios y solares.

Vocales natos de la Parte Peal
Don Emilio Fernández Robles, 

mayor contribuyente con domici
lio en el término, por contribución 
territorial, riqueza rústica.

Don Joaquín Zorzano Hurtado, 
mayor contribuyente con domici
lio en le término, por territorial, 
riqueza urbana.

Duque del Infantado, c^n domi
cilio fuera del término, mayor

Hace saber: Que la Corpora •
No existen representantes ni. ; ción de mi presidencia, en sesión 

contribuyentes de los anotados ; celebrada, el día nueve de! actual, 
en lo» apartados e, f, y g, del ar 
tícuío 483. tivosy disposiciones del Estatuto '
Vocales natos de la Comisión ’ ^^’iæipal, designó vocales nstos 

para Jos comisiones de evaluaciónde evaluación de la Parte Per- 
senal de la parroquia de Agon- 

cillo
El Cura pánoco, den Félix 

de Benito.
Don Antonio Palacios León,

contri' ;
:a rús-

mayor centribuyentn por ■ 
bución térritoiki, riquez.
tica.

Don Carmelo Faces Buiz, ma' 
yor contribuyente por contribu
ción territorial, riqueza urbana.

Dim Tomás Rnllo Qu’xaü, ma-
yor coatribuyente por contribu 
ción industrial y de ' 
dos con domicilio y

comercio, to- 
residencia en

ia parroquia.
Vocales nat^s de la C&tnisidn
de evaluación de la Parte Per 

sonal de la parroquia de
Arrúbal

El Cura párroco, don Jacinto 
García del Moral.

Don Pedro Ruiz Gutiérrez, ma
yor corïtribuyente por contribu
ción territorial, nqueza rústica.

Don Félix Balmaseda Alcaide, 
mayor contribuytnte por contri
bución territorial, riqueza ur
bana .

Don Víctor Espine sa L&torre, 
mayor contribuyente, por c-ontri-
bución iüdu&ixiui y áe comercio
todos con domicilio v residencia contribuyente por ternto

« * »*«ol m r»en la parroquia
Líxs referidas relaciones y las 

designaciones de Vocaies natos, 
serán expuestas al público por 
término de .^iete días en la forma 
que indica el aríícuk 489 y notifi
cadas a interesados, debiendo 
a Ja vez insertarse en el Boletín 
Oficial de Ja provincia el corres
pondiente edicto.

Para que conste, expido la pre
sente can d Visto Bueno del 
señor Alcaide, en Agonerdo. a 
nueve de diciembre de mil nove
cientos treinta y uno.—El Secre
tario, Julio Gutiérrez!.—V.® B.® 
—El Alcalde, Toribio Burgos.

ANUNCIO
3162

Confeccionados los documen
tes que a continuación se expresan 
para el próximo año de 1932, 

, .. dos ios repartimientos de ía con- , 
Matricula de la contribución tribución territorial de este Muni- i 

industriel, por diez cías. cipio por los conceptos de rústi- '
Lesa de río Leza, 21 diciembre ca, pecuaria y urbana para el pró* 

1931. El Alcalde, Cándido ximo año de 1932, así como apro- 
Sdens. bado por el Ayuntamiento pleno ;

el presupuesto ordinario para el

3047
Dan Justo Martínez Lo rente, Al* 

cCa i ■ Fresidenn- fU Ayu/'tv 
míente de esta vida de fierce, 

vífitcs los documentes administra' 

partes real y personal, que hrn 
de intervenir en las operaciones 
nara la formación dei reparto de 
Utilidades p&ra 1932, a los veci
nos siguientes:

Parte Peal
Don Julián Martínez Accarza, 

mayor contFÍbu.vente con domici- 
h'o en ei término, por contribu
ción territorial, riqueza rústica.

Don Isidro A.’tcarza Arpón, 
mayor contribuyente con domici
lio en el término, por cortriíju- 
ción territorial, riqueza urbana.

Don Enrique de Tuero Cifuen
tes, mayor contribuyente con do
micilio fuera del término, por 
contribucíÓFi territorial, riqueza 
rústica.

Don Antonio Herce Manso, 
naayor contribuyente, por contri
ción industrial y de comercio.

Nc existe» sindicatos, ni em
presas mineras, ni contribuyentes 
do ios comprendidos en los apar
tados Ey F del artículo 483 de i 
Estatuto municipal.

Parte Personal
Don Félix Martínez Aldama, 

mayor contribuyente por territo 
rial, riqueza rústica.

Don Antero Blanco Tormo,

rial, riqueza urbana.
Don Jacinto Ortigosa Sáenz, 

mayor contribuyente por contri
bución territorial y de comercio. 

Todos como dispone ei artículo
484 del Estatuto Muoicipai, resi- ; 
dientes y con domicilio en la lo-
calidad.

Lo que 
medio del 
de que k-s 
presenten

se hace público, por 
presente codicio, a fin 
interesados legítimos 
durante el plazo de 

siete días en esta Secretaría, las 
reclamaciones que estimen justas, 
bien contra Ies íi?ía.s o contra las 
designaciones, s«gún preceptúa 
el artículo 489 del expresado Es
tatuto Municipal.

; Igualmente durante el plazo de 
quince días, y a los efectos de re- 

’ clamación, quedan expuestas ai 
público las Ordenanzas sobre la 
prestación personal y la que ha 
de servir para la formación del 
repartimiento genera! sobre Dti- 
lídsdeg.

Herce, a 10 de diciembre de 
1931,—E i Alcalde, Justo Marti-' 
'nes.—E'( Secretario, Justo Pico.

ANUNCID
3163

Don Eustasio Galilea Sáenz, Al
calde constitucional de esta 
villa,
Hace .saber: Que confecciona* 

referido año, dichos documentos 
quedan de manifiesto al público 
los primeros, por e.spacío de ocho 
diæs 3’el segundo por qu'ncedías, 
en i a Secreta ría de e$te Ayunta
miento a los efectos de reclama
ciones.

Zenzano, 15 diciembre 1931.-— 
Ei Alcalde,-Galilea.

I

ANUNCIO
3145

Los, remates de los Arbitrios 
municipales de Puentes públicos, 
Matadero, y los de los aprove
chamientos del yeso y tierra, y 
pastos y leñas en los baldíos de 
este jurisdicción para el año 1932, 
tendrán lugar en la Caso Consis
torial de esta vilia, el día 27 del 
O3es actual, dando principio a las 
nueve de la mañana, por el siste
ma de pliego cerrado y bajo el 
tipo 3^ condicionen que constan en 
los respectivos pliegos que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, hasta la hora 
de las subastas.

Ribafreeha, 17 de diciembre de 
Î93Î.—El Alcalde, Gonealo San- 
tolaya.

BDICTO
3065

I Don Esteban Ochoa Conde, 
Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de 

i Herraméiluri,
Hago saber: Que a tenor de k 

í dispuesto en el artículo 489, del 
, vigente Estatuto Municipal, ei 
, AyuntamienU* de mi presidencia 

en sesión celebrada el día de hoy 
a precedido a la designación de 

; ios vocales natoí? de las comisio
nes de evaluación del reparti
miento general de Utilidades 
para el próximo año de 1932, 

' resultando corresponder a los 
señores siguientes:

Parte Peal
Don Laureano Murillo Arri

bas, mayor contribuyente rústí- 
ca.

Don Ignacio García Blanco, 
ídem por urbana.

Don Ciríaco Ruiz Corcuera, 
ídem per industrial.

Don Angel Blanco Rueda, 
representante del Sindicato.

Don Rafael Hernáez Benito, 
mayor contribuyente, por rústi
ca, forastero.

Parte Personal
Don Dcmiciano Riaño M. de 

Salinas, Cum párroco.
Don Lesmes Fernández Rane- 

do, primer contribuyente rústica,
Don Valentín Castro Riafto, 

primer ídem urbana,
í Don Benedicto Blanco Maiso, 

ídem industrial.
I Lo que se hace público para 

conocimiento general, advirtién- 
dese que durante el plazo de sie
te días hábiles se admitirán por

, el Ayuntamiento las reclamacio- 
, nes que contra estas designacio

nes se presenten por los interesa
dos legítimos.

Herramélluri, 10 de diciembre 
de 1931.—El Alcalde Presidente, 
Esteban Ochoa.

Imprente Proviocíal, Logroño
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